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   AYUNTAMIENTO DE PINTO

GRUPO DE CONCEJALES DE

       JUNTOS POR PINTO

NOTA DE PRENSA

JUNTOS POR PINTO PROPONE LA CREACIÓN DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE ALQUILER
Su función sería gestionar las viviendas vacías existentes en el municipio

Pinto, 27 de octubre de 2005.-  Juntos por Pinto ha propuesto en el Pleno ordinario celebrado esta tarde la puesta en marcha de una Agencia Municipal de Alquiler (AMA). La función principal de este organismo sería sacar al mercado viviendas en alquiler, contribuyendo así a moderar los elevados precios que sufren los ciudadanos de Pinto.

Según el Plan General de Ordenación Urbana, en Pinto hay alrededor de 2.000 viviendas vacías. La AMA pondría en contacto a propietarios que quisieran alquilar sus inmuebles con posibles arrendatarios, garantizando el cumplimiento de las condiciones del contrato y la buena conservación de la vivienda.

La creación de la AMA es una acción que debería encuadrarse en un Plan de Vivienda completo, coherente y que solucionase las necesidades de la ciudad en este sentido. 

Las 272 viviendas protegidas que se construirán en La Tenería II son sólo un parche que además tiene graves carencias. Como ya ha denunciado Juntos por Pinto, el pliego de cláusulas que esta tarde ha aprobado el gobierno municipal es poco satisfactorio. Sólo garantiza viviendas a bajo coste durante 10 años, y además no asegura la construcción de las mismas con la urgencia que se requiere, ya que da un plazo de al menos 30 meses para que estén disponibles.

Para más información, contactar con


Raquel García
653864781
Grupo Municipal de Juntos por Pinto -Ayuntamiento de Pinto

C/Alfaro, 10 -Tel.y Fax: 91 692 64 11 - 28320 Pinto (Madrid)

